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"poR I",A cuAL sE DESWNCUI-A AL snñon RoDoLFo ,qrr'¡onÉs scHopFER t ópnz,
FUNCIONARIO DEL PERSONAL PERMANENTE DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE
TECNoLoefu,nen¿,RrA (prA), EN n¿zóN oo ttl,nÉnsrtE ACoRDADo JUBILAcnóN
EXTRAuRDINARIA, poR nrsotactóN yARTICaLAR N" 9800/20, EMITIDA poR LA
»InTccIÓN GENERAL DE JUBILACIoNES Y PENSIONES DEL MINISTERIO DE
HACIENDA"

Asunción,/{de Enero de202l

WSTA: La presentación realizada por la Dirección de Gestión y Desarrollo de las
Personas (DGDP), en la que solicita la desvinculación del señor Rodolfo
Andrés Schopfer López, con C.I.C. N" 1.344.723, como funcionario permanente

del Instituto Paraguayo de Tecnología Agraia (IPTA), e¡mzór. de habérsele

acordado la Jubilación Extraordinaria como funcionario de la adminishación
pública; y,

CONSIDERANDO: Que, obra en laPágina Web del Ministerio de Hacienda (www.hacienda.gov.py),
copia de la Resolución Particular No 9800, de fecha 31 de diciembre de 2020,
por la cual se acuerda la Jubilación Extraordinaria del funcionario arriba citado,
a fin de comunicar a la entidad empleadora.

Que, el Decreto No 4.947110, "POR EL CUAL SE ESTABLECEN
PROCEDIMIENTOS BÁSICOS PARA LA CONCESIÓN DE
JUBILACIONES Y HABERES DE RETIRO OTORGADOS POR LA
CAJA FISCAL DE JUBILACIONES Y PEI\SIONES DE LA DIRECCIÓN
GENERAL DE JUBILACIONES Y PENSIONES, DEPENDIENTE DE LA
SUBSECRETARÍA DE ESTADO DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA
DEL MINISTERIO DE HACIENDA", dispone en su Artículo 3o, Inciso d):

,irRecibida dicha comunicación, la Entidad empleadora, luego de abonar el
último sueldo, deberá desvincular y dar de t»aja a los funciLonarios en forma
inmediata, debiendo informar a la Dirección General de Jubilaciones y
Pensiones, en el plazo m:áximo de 5 (cinco) días hábiles, para su inclusión en la
planilla de jubilados."

Que, el artículo 40o de Ia Ley 1626100, "DE LA FUNCIÓN PÚBLICA",
establece que la relación jurídica entre un organismo o entidad del Estado y sus
funcionarios, termina entre otras causas, por: inc b) jubilación.

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica, se ha expresado en los términos de
Dictamen D. A. J. N" 04/2021, de fecha 13 de enero del año en curso, cuya
conclusiva señala: "Por Io expuesto y en base a Io establecido en las
legales citadas precedentemente, ésta Jurídica.
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RESOLACIÓNN"\4 /2'021

,,POR LA CUAL SE DESWNCULA AL SEÑOR RODOLFO ANDRÉS SCHOPFER LÓPEZ,

FUNCT»NANT lru pERSoNAt 
-ionu,aNENTE DEL INSTITaTa PARAGUAYo DE

T EcN o L o G iA AG RARa (prA), nñ 
"nffiiN I s- u,qlñ RS E tE AC okDAD o JU B I LAC IóN

E,TRA,RDINARTA, poR nnsorucññ-prirtcunq* N' gB00/20, EMITIDA PoR LA

»tnnCCtóN enÑÉn¿,t m runittCIONES Y PENSI,NES DEL MINISTEN, DE

HACIENDA"

.... recomienda, se proceda con los trámites administrativos de rigor pala-la

emisión de las Resoluciones pertinentes por ! clal se desvincula al Sr'

Rodolfo Andrés schopfer L6pez con c.i.c. N" 1.344.723, en razón de

t uU¿"t.t. acordado Jubitación Extraordinaria" '

Que,laDirección de Gestión y Desarrollo de las Personas, por Providencia de

fecha 14 de enero liZOZt,..*it" el expedientr- ?l?Secretaría 
General' a efectos

de continuarcon ror t ,er"iíes para la emisión de la Resolución correspondiente'

poI TANT\: En uso de las atribuciones yfacultades, que le confiere la Ley N' 3'788/10;

r r"r:-Ft[ ¡\ ñn, ,^rcr t,TrT,rt 
EL PRESIDENTE

\É* 1 . 
-,T ¡, U;'" DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOEL'N 'qERARIA (IPTA)

'*'I RESUELvE:

ty:-y::-t,lg#F:"i:"'fl*":r*r3",:i"ii",'fli!::kl.i*,ffi".":d

Afiículo 2o.- 1hMUNICA.R, a quienes corresponda y cumplido archi
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